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NÚMERO CIENTO VEINTICINCO-CUATRO-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina al 
A 

José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, desidaida ios Eo O o 
comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO CINCO. Acta de Asamblea CES E 

a 

Extraordinaria de Socios de la empresa VANHILL HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIRÍA, cédula jurídica número tres-ciento uno — 

seiscientos trece mil ochocientos treinta y uno, con domicilio social en San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso 

Frente a Hospital Cima, celebrada en su domicilio social, a las ocho horas del siete de marzo del dos mil dieciséis, con la 

asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital social, se prescinde del irámite de convocatoria previa y se toman 

por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga a los señores, todos 

cero cuatro tres echo cero ocho-uno; Azucena del Pilar Múñez Zapata, con pasaporte de su país número uno siete uno cero 

siete cinco ocho dos siete cinco; y Verónica Isabel Regalado Regalado, con documento de identidad de su pals número uno 

  

siete uno tres cero seis nueve cinco siete-uno, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y 

seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesaño, 

para que en nombre y representación de la sociedad, realicen conjunta o separadamente, los siguientes actos: a) Para que 

administre, actúe, ejecute y realice a nombre de su Mandante, toda gestión relacionada con todos los bienes muebles o 

inmuebles y negocios presentes o futuros, en todo el territorio nacional, y sí el caso lo requiere, en cualquier parte del mundo; hb) 

Para que administre todos los bienes y negocios con ellos relacionados, con facultades para celebrar toda clase de actos, 

negocios o contratos, arreglos y compromisos judiciales o extrajudiciales, obligaciones o transacciones, sean estos de 

naturaleza Judicial o extrajudicial, civil, laboral, Penal, mercantil, tributario o de cualquier otra clase, y ante cualesquier persona 

natural o jurídica, públicas, privadas o mixtas, así como la gestión, obtención, cancelación, suscripción y tramites de créditos, 

sean de la naturaleza y cuantia que fueren; €) Para que recaude, reciba y deposite los dineros, créditos y especies muebles o 

inmuebles que le correspondan a su Mandante, con facultad para otorgar y firmar cualquier recibo o comprobante de pago 

público o privado, y las pertinentes cancelaciones o finiquitos que sean del caso; d) Para que pueda realizar todas las gestiones 

necesarias, y ante cualesquier institución crediticia nacional o extranjera, para obtener, renovar y cancelar los Créditos, 

Hipotecas o cualquier Obtigación pendientes de pago de presente o de futuro, y cuando fueren del caso; e) Para que pueda 

comprar, adquirir, recibir o heredar por su Mandante, y a cualquier fítulo, toda clase de bienes muebles o inmuebles, con 

facultades para poderlos arrendar, permutar, donar, vender, hipotecar o constituir cualquier gravamen sobre los mismos, y 

levantar dichas limitaciones o gravámenes cuando sean del caso; f) Para que entregue, pague, cancele y reciba dineros, 

cheques o cualquier otro medio de valores, con facultades para girar cheques sobre la cuenta o cuentas corrientes y/o de 

Ahorros existentes a nombre de su Mandante; g) Para que pueda y si el caso lo requiera, cerrar y/o abrir nuevas cuentas 

Corrientes o de ahorros adicionales a las ya existentes de su Mandante, en forma conjunta o individualmente de él Mandante; h) 

Para que represente a su Mandante, en todo asunto judicial o extrajudicial que tenga pendiente en la actualidad o se le ofrezca 

en lo futuro, en demanda o defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas y 

contestarlas llegado el caso, ejercitando, desistiendo, trensigiendo, exinguiendo o agotando los derechos y acciones o 

excepciones correspondientes, en todas sus incidencias, instancias y recursos, sean de la naturaleza que fueran, y ante 

cualquier autoridad, competencia o jurisdicción de Derecho Administrativo, Fiscal, Tributario, Judicial, Tribunales, Magistraturas, 

Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios de cualesquier ramo o grado que fuesen, ya sea por sí o por medio de 

otras personas e inclusive, en toda clase de actos de conciliación judicial o extrajudicial, y hasta la terminación de los mismos; i) 

Para que a nombre y en representación del mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas 

Generales Ordinarias, Extraordinanas o Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser 

Socio o Accionista el Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actes correspondientes y protegiendo o 

haciendo proteger los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su mandante; 

j) Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los valores que el mandante posee o le llegara a 

WELISSA GUARDIA TINOCO 
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corresponder en la o las Compañías, por concepto de utilidades no recibidas o retiradas, y en proporción 

acciones que le pertenecen; por lo que, está facultado para firmar cualquier recibo o documento telar edo 5 iidades-o: 

cualquier Otro concepto; k) Para que a nombre y en representación del Mandante, pueda negociar, Se aa o transferir, e É 

suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darias en fideicomiso, las acciones o participaciones que eii ggto poses, es ps ¿e 
A 

llegare a poseer en el futuro en las Compañías, y de la cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso aa 

mandante, recibiendo los títulos de acciones o certificados de participaciones sociales que le correspondan, así como firmar los 

endosos y suscribir las estrituras, notes o comunicaciones de cesiones, telonarios y títulos de acciones o certificados de 

participaciones que sean del caso para estos propósitos, Asimismo, los mandatarios podrán suscribir cualquier tipo de 

documento que deba ser presentado ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, como son declaraciones, 

reconocimientos, certificaciones, entre otros. Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión, a fin de 

cumplir su mandato. ARTICULO SEGUNDO: Se comisiona a la Notario Público Melissa Guardia Tinoco, para que protocolice en 

lo literal o en lo conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión media hora después de iniciada.” 

El suscrito notario da fe y hace constar que: (a) La sociedad VARHILL HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIBRA, cédula jurídica 

número tres-ciento uno — seiscientos trece mil ochocientos treinta y uno, se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

Público, Sección Mercantil, bajo el cédula de persona jurídica número tres-ciento uno - seiscientos trece mil ochocientos treinta 

y uno; (b) Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, 

del cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del 

capital social de la compañfa, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) Con vista en 

el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se 

encuentra debidamente firmada y asenteda en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo 

conducente del acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinj 

desvirtúe lo aquí cerúficado, al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encú 

debidamente autorizado para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su origin: 

  

   

  

lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y finmo en San José, a las nueve hor 3 

siete de fííarzo del dos mil dieciséis. Pon 

FIRMA ILEGIBLE 

  

    

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA MUMERO CIENTO VEINTICINCO-CUATRO, 

VISIBLE AL FOLIO CIENTO VEINTISIETE FRENTE DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO 

NOTARIO, CONFRONTADOS COM SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER 

TESTIMONIO EN El, MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ, 

  
    

        

  

  

  

  

 



  

  

  

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
300759458058 
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LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONES 

   

del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TÍNOCO, 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa 0 indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval__ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 

EE E3 funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 

cOn NO Oca, a las catorce horas cuarenta y tres minutos del nueve de 
ONAL DE marzo del año dos mil dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres 
PRADO LO ¿de ley. (ULTIMA LINEA) A 
AY AT TR a , 

A ¿2 AS a > 

LIC. RANDAl DALE DE JE O AUTOS co Na So GONZÁLEZ 
ar CIONARIO AUTOR A 

o 
Tn 

  

| 

San Pedro de Montes de Oca, Costado besló del eri SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

II A 00 dear 730158 

  

 



  

  

    

  

   REPÚBLICA A RCA 
NUNISTERIO DE RELACIÓ Snes amores Y CULTO 
    

APOSTILLE 
(Canwention de La Mayo du E pciabra 1951) 
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95
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i 1. País: Costa Misa Cádigo: RrDWVaroiax ; 
¿ (County — Bass? (Code — Godal i 

: El aropente darumanto público 
i (Tela public document La préspal acto públic) 

2. Ha sigo firmado por: Randall De Jesus Acuña Gonzalez. 
(bas Éo6n aged By = A élo signé per) 

3. Actuanda en calidad de: Técnico de Registro : 
fActíng in its ceproliy af -- Agiesant en quals de) , 

4. Lleva el solle/astarapilla de: Direzción Mariana! de Notariado 
(Bess tha asoVstenap el - Est ravétu du accas dsllimbro de) 

i 

; 
$ 
j 

  

Certificado 
(Cartod — Aosta] 

$5, En: San José, Costa Rica 8,El: 14/03/2018 
(AA) (On Le) 

- 7.Por: Elba Rivas Camacho Oñcial de Autenticaciones 
(By - Per] Ministry of Foreign Afíalso — Minigltra dos Affaires Etrengóres 

8.No.: 290878 
(Uretor aumber > Sous fe numgro:) 

       

Nombre debíítpis — VANHILL HOLDINGS, S.A. 
(Namo of tha holder of document « Nova du tiara] 

Tipo de documento: Autenticación de Fima de la Dirooción Nacional de Notariado 
(Type ef dopumant - Typa du document]     
Número de hojos autenticadas: 2 
(Numbar of pagos — Nombra de pagas: 

Esta apostílla / legalización sólo — This apostille f legalization only Certe apostlle / legalization ne * 
certifica la autenticidad de la certífies the” signature, the certífie que la signaturo, la * 

firmá, fe capacidad del capacity efe signe: and the qualité en laquelle le signatairo 

sigenatacio y el sello o imbie seal or starop fi bears. Hidoes de Vacte a agl 

que ostente Ésta no certifica el not certify the content of the nore dont ce 

contenida sel docu mento para Y tor which lt was ne certifo p: 
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sta aposdila f jegaliz 

    

    

    
   

 



  

    

   

el ACIONAL 
a DE REPÚBLICA DE COSTA RICA 

REGISTRO NACIONAL 
CERTIFICACION LITERAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*B541799-2016% 
PERSONA JURIDICA: 3-101-613831 A       

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: VANHILL ROLDINGS SOCIEDAD ANONIMA / 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2010 ASIENTO: 214573 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 10/08/2010 

DOMICILIO: SAN JOSE- SÁN JOSE PAYAS, ROHRMOSER, DE PLAZA MAYOR 450 METROS AL OESTE. 

OSIETO/FIMES (SINTESIS3: COMERCIO, INDUSTRIA, APICULTURA, GANADERIA, SERVICIOS, POSEER Y DISPONER 
DE TODO TIPO DE BIENES Y DERECHOS, RENDIR FIANZAS Y GARANTIAS, CONTRATOS DE FIDEICOMISO 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 10/08/2010 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCIÓN O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000.00 
/ 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/ PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACIOM 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE 
RESIDENTE DURARAN EN SUS CARGOS TODO EL PLAZO SOCIAL 

LA JUNTA DÍRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACIOR 

LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEL PRESIDENTE SECRETARIO 
Y TESORERO. DE LA JUNTA DIRECTIVA, QUIENES TENDRAN FACULTADES DE APODERADOS GENERALISIMOS SIN 
LIMITE DE-SUMA QUE INDICA EL ARTICULO MiL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL CODIGO CIVIL, Y ACTUANDO 
CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y ADEMAS LAS DE OTORGAR TODA CLASE DE PODERES, INCLUYENDO LOS 
NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS BANCARIAS -,- 

NOMBRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 
FECHA DE INSCRIPCION: 11/06/2013 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR: OSCAR. ANTONIO BARACALDO MORALES PASAPORTE PEO073835 
REPRESENTACION: RERRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 16/03/2013 VENCIMIENTO 22/07/2109 / 

FECHA DE INSCRIPCION: 11/06/2013 CARGO: SECRETARIO 

OCUPADO POR: SANDRA PATRICIA CORREDOR ROJAS PASAPORTE (031723955 
REPRESENTACIÓN: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 16/03/2013 VENCIMIENTO 22/07/2309 

FECHA DE INSCRIPCION: 11/06/2013 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: CAMPO ELIAS LEAL TORRES PASAPORTE AÑ6069777 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 16/03/2013 VENCIMIENTO 22/07/2109 4, 

  

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN SUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE TMSCRIPCION: 11/06/2013 CARGO: FISCAL 

«OCUPADO,POR: CARLOS ANDRES ARROYO AYIB CEDULA, DE IDENTIDAD 3-0455-0161.      



    

  

  

  

    ¿ ACIONAL 
GEN Zé NOTO 15/02/2013 VENCIMIENTO 22/07/2109 

  

STA ROA E, 

Ñ 7 / 
FECHA DE INSCRIPCION: 11/06/2013 CARGO: AGENTE RESIDENTE So. . e al 

OCUPADO POR: MARCELA ABELLAN ROSADO CEDULA DE IDENTIDAD 1-0769-0323 * a - ECU 7 

  

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 16/03/2013 VENCIMIENTO 22/07/21 
DIRECCION: OFICINA: HEREDIA, BELEN, LA RIBERA, DEL HOTEL MARRIOTT 400 METROS AL OESTE, HACIENDAS DE 
LA RIBERA, NO.36, 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JUREDICA 

PODERES QUE MA OTORGADO LA PERSONA JURIDICA 
INFORMACION DETALLADA O POSIBLES MOVIMIENTOS EN LA CERTIFICACION DEL PODER 

CORRESPONDIENTE / 
CITAS DETNSCRIPCION DEL PODEÑ: 2012-331319-1-1 FECMA: 24/10/2012 
TIPO DE PODER: PODER GENERALISIMO ESTADO ACTUAL DEL PODER: INSCRITO 

M9 EXISTEN MAS PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 
MO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JUREDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA PURIDIE 
NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

E A o po 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-] DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 
CIAL. 

  

*- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, A LAS 13 HORAS 48 MINUTOS Y 4 SEGUNDOS, DEL 2 DE MARZO DEL 2916-* 

  

  

o e Rs one SERVICIOS 
FIRMA DEL FUNCIONARIO AUTORIZADO, i a, sosa ERIGIDA ADO. 
ESTEBAN SABORIO COTO 

NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CAÑCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES. 

   



  

    

  

  

  

REGISTRO NACIONAL 
    

Mayra Camacho Méndez 

Jefe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 

  

de marzo dei 2016. San José, Costa Rica. 
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SERVICIOS 
IGITALIZADOS 

 



  

  

      

ARINI 

1. Pala: Costa Rica 
(Country » Rays) 

2. Ha sido firmado par: 

  

ce OS ES LICA DE 
STERI lO DE RELA CIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 ociobre 1981) 

Código: MJRIXC9VUOB 
(Coda - Code:) 

El prosente documento público 
fria publle document — Le prósenl esto públic) 

Mayra Giuiaallo Comashn Mendez 
(tias besa algand by A díe signá Gary 

3. Actuando en osiiad de: Jea a) de Depaamente 
(Aciing a bhe sapacie 94 Agissant en queitá do) 

4. Lleva al salig/estamalla de Registra Naciona! de le Brapledas 
(Lozps tho sesiósiamp af Estravólu du peon dosicibas 3) 
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Gentifisado : 
(ariba Alea i 

5. En: San José, Costa Rica 6.EL 14/03/2018 
(At-AJ (Ch > Le!) 

7.Por: Elba Rivas Camacho Oficial de Autenticaciones 
(Ey -Per:) Ministry of Foreign Añales — Minlstóro des Añalres Étrangeres 

La 6. No.: 200884 / : 
4 -— -£lnder number-- Sous le numero) i 

s 3 

A 
O A | 

<a, vino Qu ] : 
Signetuo Signeture) 1 4NÁ ¿ 

  

- VAMPILL MOLDINOS, S.A. úl 
(Name of the holder ofdocument = Noun du títularo:) yl 

Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad 
(Type of document — Type du document) 

Número de hojas autenticadas: 4 
(Number of pages — Nombres de pages) 

  

> Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 

firma, la capacidad del 

signatario y el sello o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 

contenido del documento para 

el cual se expidió 
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This apostille / legalization only 

certifies 1he “signaílire, the 
capacity of the signer and the 

seal or stamp il hears. | does 

not certify the content of the 

document for which Ht was 

issued. 

La sutenticidad de esta apostilla f legalización pueda ser verificada ef - 

¿ > / legallzatica may be verified at: - Dauthenide 

- hiipif ferenanrree.go.er 
   

  

Cette apostille / legalization ne : 

certifie que la signature, la : 

qualité en laqueile le signataire ; 
e Vacte a agl, et le sceau On + 

émbre dont cet acte est revótu. , 

Elle ne certifle pes le contenu du ; 

document pour Jequel elle a été * 

Émisa. 

The authentcity of this ; 

de cotte apostille / legalization peut Étre i 
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AA ÍS 
Señora Lcda. 

E Y 

IRMA MARISOL DELGADO RODRIGUEZ aa 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, la Junta General Extracrdinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía “MULTI BILINGUE ECUADOR MBE S.A”, 
celebrada en esta ciudad de Quito, el día 27 de Mayo de 2045, tuvo el acierto de elegir a 
Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo de CINCO 

(5) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida. 

En el ejercicio de su cargo. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, de manera individual, y tendrá además los deberes y atr buciones que le 

señalan el Estatuto Social. 

CONSTITUCION: 20 de Abril de 2005, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

    

CAPITAL: $ 1.000,00 

INSCRIPCIÓN: 08 de Junio de 2005, en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Ateritamente, a 
e i A 

ap óGUiLERhO CAMACHO iníRlacO 
ue ; Secretario Ad hoc, 

NN o L 

Yo, IRMA MARISOL DELGADO RODRIGUEZ, dejo constancia de mi aceptación en la 

elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía MULTIBILINGUE 
ECUADOR MBE S.A., por el plazo de CINCO (5) años, y en los términos que anteceden. 

Quito, 27 de Mayo de 2015 

    IRMA MARISOL JÍELGADO RODRIGUEZ 
GERENTE GENERAL 
CC: 093005855-7
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

Í NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

REGISTRO: 

    

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
" NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
IDENTIFICACIÓN — 

| CARGO: 
PERIODO: 
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3. DATOS ADICIONALES: 

. ¿CONS RM Ta 23 DEL: 08/06/2005 NOT: VIGÉSIMO CUARTO DEL: 20/0 [QAJ2025 1.2 

  | CJALGUER EMMLNDAD URA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON 

INVAJADA. 205 CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA A VA, VE 

PROCESO DP ASORi CIÓN, SEGÚN (A NORMATIVA VIGENTE, | 
L 

  

Ea FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DEJUNIO DE 2015 

  

pra JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
EGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE! 

Es fiel Compylsa de la copia certificad: 

queen dc. fojas fítiles, me fut 
presentada y devi scita resacic 
Quito, ¿7 Mé 
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